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[bookmark: _Hlk217043760]ANEXO VI
CVI 2025 - Modelo de memoria de proyectos de la línea 1
Investigación, Desarrollo e Innovación

IMPORTANTE: La información recogida en la memoria, en la FICHA DE PRESUPUESTO y en el formulario de solicitud es complementaria. Para que un concepto sea financiable, debe estar debidamente cumplimentado en los tres documentos. En caso de incoherencia, se aplicará el criterio más restrictivo.
Parte I: Descripción de la empresa
1. Presentación de la empresa 
	Razón social de la entidad
	Cumplimentar la razón social

	NIF de la entidad
	Cumplimentar el NIF

	Fecha de constitución
	DD/MM/AAAA


Evolución de los siguientes indicadores en los últimos 3 años: 
	
	2024
	2023
	2022

	Número de empleados
	
	
	

	Cifra de negocios (euros)
	
	
	

	Balance general (euros)
	
	
	


Los datos consignados en la tabla anterior deberán coincidir con los reflejados en las Cuentas Anuales depositadas en el Registro Mercantil disponibles en el momento de la solicitud. 
1.1. Actividad desarrollada
	Actividad principal de la entidad

	Describir la actividad y especificar su CNAE 

	Actividad desarrollada incluida en la cadena de valor de la industria manufacturera

	En caso de que la actividad principal no se incluya en la cadena de valor de la industria manufacturera, describir la actividad secundaria que sí lo está y especificar su CNAE

	Otras actividades desarrolladas

	Describir la(s) actividad(es) y especificar su CNAE


1.2. Estructura societaria
Indicar, en su caso, la estructura societaria de la entidad y su posición en grupos de empresas indicando los porcentajes de participación. 
A los efectos de este apartado, se entiende por grupo de empresa lo establecido en el artículo 42 del Código de Comercio que señala que: "Existe un grupo cuando una sociedad ostente o pueda ostentar, directa o indirectamente, el control de otra u otras". Se entiende que existe control cuando una sociedad, que se calificará como dominante, se encuentre en relación con otra sociedad, que se calificará como dependiente, en alguna de las siguientes situaciones:
a.	Posea la mayoría de los derechos de voto.
b.	Tenga la facultad de nombrar o destituir a la mayoría de los miembros del órgano de administración.
c.	Pueda disponer, en virtud de acuerdos celebrados con terceros, de la mayoría de los derechos de voto.
d.	Haya designado con sus votos a la mayoría de los miembros del órgano de administración, que desempeñen su cargo en el momento en que deban formularse las cuentas consolidadas y durante los dos ejercicios inmediatamente anteriores. En particular, se presumirá esta circunstancia cuando la mayoría de los miembros del órgano de administración de la sociedad dominada sean miembros del órgano de administración o altos directivos de la sociedad dominante o de otra dominada por ésta. Este supuesto no dará lugar a la consolidación si la sociedad cuyos administradores han sido nombrados está vinculada a otra en alguno de los casos previstos en las dos primeras letras de este apartado."

	Nombre del grupo al que pertenece la entidad:

	

	Entidades que conforman el grupo

	Razón social
	NIF
	% Participación en el grupo

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	Comentarios adicionales a la posición de la empresa en el grupo

	



	Participaciones sobre la empresa

	Razón social
	NIF
	% Participación

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	Comentarios adicionales

	



	Filiales y participaciones

	Razón social
	NIF
	% Participación

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	Comentarios adicionales

	


1.3. Antecedentes societarios
Describir las adquisiciones, fusiones, reestructuraciones y demás hitos societarios.
2. Capacidades generales de la empresa

2.1. Productos principales
Enumerar. En el caso de productos intermedios, no destinados a mercados finales, indicar el o los sectores a los que van dirigidos y en qué proporción. Para cada producto, indicar el volumen de producción (ud/año) y el valor de la producción (€/año).
2.2. Sedes y centros productivos
Enumerar. Incluir tanto los nacionales como los internacionales. Especificar las actividades y/o productos asignados a cada centro.
 
Sede principal: nombre de la sede y localización.

Centros productivos: indicar, para cada centro, su localización, las actividades o productos desarrollados y si en el centro se desarrollan labores de I+D+i.

Centros de I+D+i: indicar, para cada centro, su localización y las actividades que se llevan a cabo en los mismos.
2.3. Procesos de producción principales
Describir brevemente los principales procesos productivos de la entidad, incluyendo tanto los relacionados con el proyecto como los que no lo están, desde un punto de vista técnico, enumerando los principales inputs (en volumen y coste de materias primas en base anual), así como los residuos generados.
2.4. Demanda actual del sector
Describir la demanda del sector al que pertenece la entidad indicando en qué se basa la información (estudios internos, previsiones sectoriales, informes de asociaciones empresariales, etc). En todo caso, incluir la previsión de demanda de la entidad.
2.5. Evolución de la cartera de pedidos
Describir la tendencia histórica en los últimos 3 años (en volumen e importe monetario).
2.6. Principales canales de distribución
Enumerar.



Parte II: Descripción del proyecto
3. Título del proyecto
Nombre claro, conciso y representativo del contenido y objetivo del proyecto.
4. Lugar de realización
	Nuevo establecimiento
	Indicar SI o NO

	Nombre del establecimiento
	

	Dirección completa (vía/ municipio/ provincia/ CP)
	

	Referencia catastral
	



Indicar el centro productivo en el que se desarrollará el proyecto. En caso de que la entidad disponga de varios centros productivos con características similares (a nivel de procesos o productos implicados en el proyecto) a las del centro seleccionado, indicar el motivo por el cual se ha elegido dicho centro frente al resto.

En caso de que el proyecto no se desarrolle completamente en un centro productivo, sino que también se desarrolle en un centro de I+D+i de la entidad, indicar los centros productivos de la entidad a los que estén vinculados los resultados del proyecto.

Indicar las instalaciones, el equipamiento y las capacidades técnicas relevantes del lugar de ejecución del proyecto. 
5. Procesos y/o productos objeto del proyecto
Describir los procesos y productos industriales sobre los que incide el proyecto. Indicar su relevancia estratégica tanto para la empresa como para el sector en el que opera.
5.1. Situación actual
Describir técnicamente el estado actual de los elementos industriales afectados, incluyendo el nivel de desarrollo, la tecnología utilizada, las limitaciones o problemáticas existentes, así como los indicadores técnicos o productivos actuales. 
5.2. Situación objetivo

Describir técnicamente la mejora que se persigue, los indicadores técnicos proyectados, la comparación con la situación actual y las ventajas técnicas o estratégicas que se buscan. Incluir, en su caso, información gráfica que explique la diferencia entre la situación actual y la situación objetivo (como layouts, diagramas de procesos o imágenes del producto).


6. Objetivos

6.1. Objetivo general

[bookmark: _Hlk207363779]Formular de manera clara y concisa el objetivo general del proyecto, que debe reflejar el resultado o avance tecnológico que se buscar alcanzar.

6.2. Objetivos específicos
[bookmark: _Hlk207708976]Enumerar los objetivos específicos que permitirán alcanzar el objetivo general. Se recomienda vincular cada objetivo específico con uno o más entregables del proyecto.
7. Planificación del proyecto
La planificación del proyecto debe seguir las directrices del Project Management Institute (PMI), cuyas prácticas se reflejan en la guía PMBOK (Project Management Body of Knowledge), estructurándose en paquetes de trabajo, actividades y entregables, de forma que las actividades se agrupen en paquetes de trabajo, los cuales deben generar al menos un entregable cada uno. 
La planificación del proyecto ha de reflejarse de la siguiente forma:
- En la presente memoria han de describirse cualitativamente las actividades, los paquetes de trabajo y los entregables previstos.
- En la FICHA DE PRESUPUESTO, cuya plantilla en formato Excel se encontrará en el portal de Ayudas, han de vincularse las actividades y entregables a los paquetes de trabajo, han de cuantificarse los recursos a emplear en cada actividad y entregable y han de indicarse las fechas de inicio y fin de las actividades, a través de las que quedará caracterizada la duración del proyecto, que no podrá superar la duración máxima indicada en la convocatoria.
IMPORTANTE: La información reflejada en ambos documentos ha de ser coherente, lo que implica:
- Las actividades, paquetes de trabajo y entregables descritos en la memoria han de reflejarse en la FICHA DE PRESUPUESTO y viceversa.
- El presupuesto imputado a las actividades dentro de un paquete de trabajo debe coincidir con el presupuesto imputado a los entregables del mismo paquete de trabajo. En caso de discrepancia, se adoptará como válida la cifra menor. Por ejemplo, si en el paquete de trabajo PT_X hay tres actividades cuyo coste total es de 100.000 €, y el mismo PT_X implica la entrega de dos entregables (ENT_X y ENT_Y) con costes imputados de 75.000 € y 10.000 €, respectivamente, se considerará que el coste imputado al paquete de trabajo PT_X es de 85.000€ (75.000 € + 10.000 €), y no de 100.000 €.
7.1. Descripción de los entregables
Los entregables son los productos tangibles o intangibles (documentación, software, elementos físicos, etc.) que se generan como resultado directo de la ejecución del proyecto, en particular, como resultado de la ejecución de cada paquete de trabajo. 
Los entregables deben ser representativos del proyecto implementado y reflejar claramente la consecución de los objetivos planteados.
La descripción de cada entregable debe detallar sus características y requisitos mínimos, además de permitir su vinculación inequívoca al paquete de trabajo correspondiente.
En el caso de que un entregable al que se imputa presupuesto sea descrito de forma deficiente, incompleta o repetitiva, de que no sea representativo del proyecto, de que no esté vinculado a un paquete de trabajo y a la consecución de los objetivos planteados o de que no sea estrictamente el resultado de la implementación del proyecto, el presupuesto imputado al mismo será considerado no financiable.
En el caso de proyectos de investigación industrial y desarrollo experimental, uno de los entregables debe consistir en un análisis o evaluación completa de los resultados y de los siguientes pasos, así como una evaluación de la posibilidad de implementar los resultados en el proceso de producción o en otros procesos.
En el caso de proyectos de innovación, uno de los entregables debe consistir en un análisis de impacto cualitativo y cuantitativo de las innovaciones aplicadas en la organización o en los procesos.
Incluir una descripción de cada uno de los entregables en el mismo orden en el que se recogen los mismos en la FICHA DE PRESUPUESTO. Las descripciones deben recoger en qué consisten los entregables, sus características y requisitos mínimos, cómo contribuyen a los objetivos del proyecto, cómo se vinculan al paquete de trabajo correspondiente y por qué requieren los recursos imputados en la FICHA DE PRESUPUESTO. Crear tantas entradas en la tabla como entregables tenga en el proyecto.
	ID ENT
	ENT_001
	Nombre ENT
	Rellenar con el nombre del entregable

	Incluir la descripción del entregable.



	ID ENT
	ENT_002
	Nombre ENT
	

	

	ID ENT
	ENT_003
	Nombre ENT
	

	

	ID ENT
	ENT_004
	Nombre ENT
	

	



7.2. Descripción de los paquetes de trabajo
Los paquetes de trabajo son unidades de gestión que agrupan un conjunto coherente de actividades relacionadas con el fin de organizar y controlar de manera efectiva la ejecución del proyecto. Cada paquete de trabajo representa un conjunto de actividades definidas que contribuyen de forma directa a la consecución de los objetivos del proyecto y a la generación de entregables específicos.
La descripción de cada paquete de trabajo debe permitir comprender qué objetivos se persiguen, en qué medida el paquete de trabajo contribuye a la generación de cada entregable y por qué su ejecución es necesaria para alcanzar los objetivos generales del proyecto.
Incluir una descripción de cada paquete de trabajo en el mismo orden en el que se recoge en la FICHA DE PRESUPUESTO utilizando como modelo la siguiente tabla. Las descripciones deben explicar en qué consiste cada paquete de trabajo y cómo contribuye a los objetivos del proyecto. Crear tantas entradas en la tabla como paquetes de trabajo existan en el proyecto.
	[bookmark: _Hlk207356243]ID PT
	PT_001
	Nombre del PT
	Rellenar con el nombre del paquete de trabajo

	Incluir la descripción del paquete de trabajo.



	ID PT
	PT_002
	Nombre del PT
	

	

	ID PT
	PT_003
	Nombre del PT
	

	

	ID PT
	PT_004
	Nombre del PT
	

	


7.3. Descripción de las actividades
Las actividades son las tareas específicas y detalladas que componen cada paquete de trabajo. Representan las acciones concretas que se deben llevar a cabo para cumplir con los objetivos del paquete y, en última instancia, del proyecto. 
Las actividades han de estar claramente orientadas a la consecución de los objetivos perseguidos en el paquete de trabajo correspondiente.
No se considerarán financiables los costes imputados a actividades que, con base en su descripción, no estén indubitadamente relacionadas con los objetivos del proyecto y no sean estrictamente necesarias para su consecución. 
Incluir una descripción de cada actividad en el mismo orden en el que se recogen en la FICHA DE PRESUPUESTO según el modelo de la siguiente tabla. Crear tantas entradas en la tabla como actividades existan en el proyecto.
	ID ACT
	ACT_001
	Nombre ACT
	Rellenar el nombre de la actividad

	Incluir la descripción de la actividad



	ID ACT
	ACT_002
	Nombre ACT
	

	

	ID ACT
	ACT_003
	Nombre ACT
	

	

	ID ACT
	ACT_004
	Nombre ACT
	

	


8. Descripción de las inversiones y gastos
En este apartado se incluye la descripción de los conceptos imputados al proyecto, organizados según las partidas de presupuesto financiable.
El presupuesto del proyecto se reflejará de la siguiente forma:
- En la presente memoria se describirán cualitativamente los conceptos imputados al proyecto.
- En la FICHA DE PRESUPUESTO se describirán cuantitativamente los conceptos, incluyendo los costes asociados, y se imputarán a las actividades y a los entregables, conformando así el presupuesto total del proyecto.
- En el formulario de solicitud se desglosarán todos los conceptos junto con el coste asociado.
La partida de gastos generales no requiere ser caracterizada. Su presupuesto se establece automáticamente con base en el presupuesto de la partida de personal tanto en la FICHA DE PRESUPUESTO como en el formulario de solicitud.
IMPORTANTE: La información recogida en la memoria, en la FICHA DE PRESUPUESTO y en el formulario de solicitud es complementaria. Para que un concepto sea financiable, debe estar debidamente cumplimentado en los tres documentos. En caso de incoherencia, se aplicará el criterio más restrictivo.
Por ejemplo: si para el concepto “A” de la partida de material fungible se indica un coste total de 500 € en la FICHA DE PRESUPUESTO, pero en el formulario de solicitud se declara un importe de 50, se tomará como válido el menor valor, es decir, 50 €.
8.1. Caracterización del personal que participa en el proyecto

La caracterización del personal que participará en el proyecto implica:
· Cumplimentar la presente memoria, describiendo cualitativamente al equipo y a los perfiles participantes.
· Cumplimentar la hoja “Personal” de la FICHA DE PRESUPUESTO, indicando para cada perfil el Nombre y apellidos, DNI, Rol en el proyecto, Puesto en la entidad, Departamento o área funcional, Antigüedad en el cargo, Fecha de incorporación a la entidad, Formación o Titulación, Grupo de cotización a la Seguridad Social, Salario bruto anual más coste de Seguridad Social y Horas anuales según convenio de aplicación.
IMPORTANTE: la falta de información sobre un perfil en la memoria o en la FICHA DE PRESUPUESTO que impida su completa caracterización en los términos referidos supondrá que las horas asociadas al mismo no sean financiables. 
8.1.1. Organigrama de la entidad

Indicar la estructura departamental de la entidad, las personas que componen cada departamento y el número de personas de cada departamento que participa en el proyecto según el modelo de la siguiente tabla.

	Área o departamento
	Número de personas que lo componen
	Número de personas que participan en el proyecto

	
	
	

	
	
	

	
	
	


8.1.2. Descripción de los perfiles que participan en el proyecto

La descripción de cada perfil debe justificar la imputación de horas al presupuesto. Una descripción insuficiente o incompleta implicará que las horas asignadas al correspondiente perfil no sean financiables. 

Las funciones del personal propuesto deben ser coherentes con los objetivos concretos de cada paquete de trabajo y del proyecto. 

No serán financiables las horas de los perfiles cuyo rol, función, dedicación o aportación a los entregables se describa de manera genérica, poco concreta o ambigua y que no permitan justificar la dedicación horaria ni la implicación específica del personal en el proyecto. Por ejemplo (sin limitarse a estos casos):
· utilizar como rol, aportación o función de una persona la denominación del entregable, paquete de trabajo o actividad en los que participa,
· asignar roles, aportaciones o funciones similares a personas con perfiles distintos,
· proporcionar la misma o similar descripción para distintos perfiles,
· proporcionar descripciones tales como «las derivadas de las actividades», «planificación» o «utilizará todo su conocimiento».

Sólo se aceptarán los costes relacionados con el personal investigador, técnico y demás personal auxiliar en la medida en que éste esté dedicado al proyecto y contribuya a la consecución de los objetivos y a la liberación de los entregables. 

El coste horario y la imputación de horas de personal a cada actividad y a cada entregable debe indicarse en la FICHA DE PRESUPUESTO.

Se tendrá en cuenta, para cada persona, el total de horas imputadas en todas las actividades de todos los proyectos presentados por la entidad solicitante en los que participe, de manera que no se excedan las horas máximas establecidas en el convenio laboral aplicable.


[bookmark: _Hlk207702651]Completar una tabla por perfil en el mismo orden en que se incluye en la FICHA DE PRESUPUESTO siguiendo el modelo de la tabla que corresponda según el tipo de perfil. Para que un perfil sea considerado financiable, es imprescindible que se complete toda la información solicitada de forma íntegra. En caso de que algún apartado no pueda ser cumplimentado, deberá proporcionarse una justificación detallada del motivo de la ausencia de información.

[bookmark: _Hlk207702735]Hay tres tablas distintas en función del tipo de perfil:
· Tabla “Personal en plantilla”, de uso general.
· Tabla “Doctor o Doctora”, de uso exclusivo para el personal con titulación de doctor o doctora, sea o no de nueva contratación.
· Tabla “Personal investigador”, de uso exclusivo para el personal con más de 5 años de experiencia en materia de investigación y desarrollo experimental industrial a fecha de contratación, sea o no de nueva contratación.
· Tabla “Personal de nueva contratación”, de uso exclusivo para el personal que se prevé incorporar y del que no se dispone de detalles personales, pero sí debe disponerse de las características deseables para su integración en el proyecto.
Tabla “personal en plantilla”
	PERSONAL EN PLANTILLA

	Nombre 

	Indicar nombre y apellidos de la persona

	Formación académica

	Indicar la formación académica o reglada de relevancia para la ejecución del proyecto.


	Experiencia previa en actividades similares a las desarrolladas en el proyecto

	Indicar cuál es su experiencia en la realización de actividades similares a las que va a realizar en el proyecto. Para cada experiencia de relevancia, detallar la fecha, duración, entidad y las tareas similares desarrolladas siguiendo el siguiente esquema:
Nombre de la referencia
· Fecha y duración
· Entidad (nombre y NIF)
· Resumen de las actividades desarrolladas

	Rol en el proyecto

	Especificar su papel o responsabilidad principal en el proyecto, indicando el valor que aportará y el motivo de su participación en el mismo. En el caso de que el rol de este perfil sea similar al de otros perfiles, especificar las diferencias existentes y justificar la necesidad de que el rol esté repetido.


	Dedicación al proyecto

	Indicar si va a dedicar toda su jornada al proyecto o si va a realizar otras actividades y en qué medida. Indicar si va a ser una participación continua o puntual. La imputación de horas al presupuesto sólo se considerará válida si es coherente con la dedicación al proyecto. 


	Funciones específicas en el proyecto

	Indicar qué funciones va a llevar a cabo en el proyecto. Las funciones indicadas han de ser específicas, no genéricas, y coherentes con su rol en el proyecto y con sus competencias. 


	Entregables en los que participa y aportación a los mismos

	Entregable en que participa
	Aportación al entregable

	ENT_
	 

	ENT_
	

	ENT_
	



Tabla “doctor o doctora”
	DOCTOR O DOCTORA

	Nombre 

	Indicar nombre y apellidos de la persona (en su caso, indicar “Nueva contratación”)

	¿Nueva contratación?

	Indicar Sí o NO.

	Formación académica

	Indicar la formación académica o reglada de relevancia para la ejecución del proyecto.


	Experiencia previa en actividades similares a las desarrolladas en el proyecto

	Indicar cuál es su experiencia en la realización de actividades similares a las que va a realizar en el proyecto. Para cada experiencia de relevancia, detallar la fecha, duración, entidad y las tareas similares desarrolladas siguiendo el siguiente esquema:
Nombre de la referencia
· Fecha y duración
· Entidad (nombre y NIF)
· Resumen de las actividades desarrolladas

	Año de obtención del doctorado

	

	Materia sobre la que versa el doctorado

	

	Rol en el proyecto

	Especificar su papel o responsabilidad principal en el proyecto, indicando el valor que aportará y el motivo de su participación en el mismo. En el caso de que el rol de este perfil sea similar al de otros perfiles, especificar las diferencias existentes y justificar la necesidad de que el rol esté repetido.


	Dedicación al proyecto

	Indicar si va a dedicar toda su jornada al proyecto o si va a realizar otras actividades y en qué medida. Indicar si va a ser una participación continua o puntual. La imputación de horas al presupuesto sólo se considerará válida si es coherente con la dedicación al proyecto.


	Funciones específicas en el proyecto por paquete de trabajo

	Paquete de trabajo
	Funciones específicas

	PT_001
	Indicar qué funciones va a llevar a cabo en el paquete de trabajo. Las funciones indicadas han de ser específicas, no genéricas, y coherentes con su rol en el proyecto, con sus competencias y con los objetivos del paquete de trabajo. 

	PT_002
	

	PT_003
	

	…
	

	
	



Tabla “Personal investigador”
	PERSONAL INVESTIGADOR

	Nombre 

	Indicar nombre y apellidos de la persona (en su caso, indicar “Nueva contratación”)

	¿Nueva contratación?

	Indicar Sí o NO.

	Formación académica

	Indicar la formación académica o reglada de relevancia para la ejecución del proyecto.


	Experiencia previa en actividades similares a las desarrolladas en el proyecto

	Indicar cuál es su experiencia en la realización de actividades similares a las que va a realizar en el proyecto. Para cada experiencia de relevancia, detallar la fecha, duración, entidad y las tareas similares desarrolladas siguiendo el siguiente esquema:
Nombre de la referencia
· Fecha y duración
· Entidad (nombre y NIF)
· Resumen de las actividades desarrolladas

	Rol en el proyecto

	Especificar su papel o responsabilidad principal en el proyecto, indicando el valor que aportará y el motivo de su participación en el mismo. En el caso de que el rol de este perfil sea similar al de otros perfiles, especificar las diferencias existentes y justificar la necesidad de que el rol esté repetido.


	Dedicación al proyecto

	Indicar si va a dedicar toda su jornada al proyecto o si va a realizar otras actividades y en qué medida. Indicar si va a ser una participación continua o puntual. La imputación de horas al presupuesto sólo se considerará válida si es coherente con la dedicación al proyecto.


	Funciones específicas en el proyecto por paquete de trabajo

	Paquete de trabajo
	Funciones específicas

	PT_001
	Indicar qué funciones va a llevar a cabo en el paquete de trabajo. Las funciones indicadas han de ser específicas, no genéricas, y coherentes con su rol en el proyecto, con sus competencias y con los objetivos del paquete de trabajo. 

	PT_002
	

	PT_003
	

	…
	

	
	




Tabla “personal de nueva contratación”
	PERSONAL DE NUEVA CONTRATACIÓN

	Fecha tentativa de incorporación 

	

	Formación académica

	Indicar la formación académica o reglada de relevancia que se vaya a exigir para su incorporación en el proyecto. No serán financiables los perfiles cuya formación se describa genéricamente con locuciones como «por definir», «no aplica», «contará con la experiencia necesaria para la realización de la actividad».


	Experiencia previa requerida en actividades similares a las desarrolladas en el proyecto

	Indicar cuál es la experiencia deseable del perfil en la realización de actividades similares a las que va a realizar en el proyecto. 
No serán financiables los perfiles cuya experiencia requerida se describa genéricamente con locuciones como «por definir», «no aplica», «contará con la experiencia necesaria para la realización de la actividad».


	Rol en el proyecto

	Especificar su papel o responsabilidad principal en el proyecto, indicando el valor que aportará y el motivo de su participación en el mismo. En el caso de que el rol de este perfil sea similar al de otros perfiles, especificar las diferencias existentes y justificar la necesidad de que el rol esté repetido.


	Dedicación al proyecto

	Indicar si va a dedicar toda su jornada al proyecto o si va a realizar otras actividades y en qué medida. Indicar si va a ser una participación continua o puntual. La imputación de horas al presupuesto sólo se considerará válida si es coherente con la dedicación al proyecto. 


	Funciones específicas en el proyecto

	Indicar qué funciones va a llevar a cabo en el proyecto. Las funciones indicadas han de ser específicas, no genéricas, y coherentes con el rol en el proyecto y con las competencias deseadas. 


	Entregables en los que participa y aportación a los mismos

	Entregable en que participa
	Aportación al entregable

	ENT_
	

	ENT_
	

	ENT_
	



8.2. Descripción del instrumental y material amortizable utilizado en el proyecto
El instrumental y material amortizable es aquel que, de acuerdo con las normas contables generalmente aceptadas, se clasifica como activo fijo o inmovilizado material y está sujeto a un proceso de amortización sistemática a lo largo de su vida útil, lo cual queda reflejado en los correspondientes registros contables.
La caracterización del instrumental y material amortizable implica:
- Cumplimentar la presente memoria, describiendo cualitativamente cada elemento.
- Cumplimentar la hoja “Instrumental” de la FICHA DE PRESUPUESTO, indicando para cada concepto la fuente de energía o combustibles que utiliza, fecha de adquisición, importe total de adquisición, plazo completo de amortización y justificación del plazo de amortización. Los costes de amortización deberán calcularse de acuerdo con los principios tributarios generalmente aceptados.
IMPORTANTE: la falta de información sobre un concepto de esta partida en la memoria o en la FICHA DE PRESUPUESTO que impida su completa caracterización supondrá que la amortización asociada al mismo no sea financiable.
[bookmark: _Hlk204973801]Describir cada elemento amortizable según el modelo de la siguiente tabla. La agrupación de elementos que impida la justificación individualizada del uso de los mismos en el proyecto implicará que los conceptos agrupados no sean financiables ni en conjunto ni individualmente. Únicamente podrán agruparse elementos idénticos técnicamente, de igual marca y modelo, importe, fecha de adquisición y plazo de amortización, en cuyo caso deberá indicarse en los campos correspondientes las unidades, la necesidad, intensidad de uso y función de cada elemento por separado.
	Nº del Instrumental en la FICHA DE PRESUPUESTO
	Nº

	Nombre del instrumental o material amortizable

	Indicar el nombre comercial o técnico del elemento. En caso de aportar documentación relacionada (presupuesto, documentación técnica, etc.), utilizar el mismo nombre que figura en dicha documentación para una clara e inequívoca identificación.


	Marca y modelo de referencia

	Especificar la marca y el modelo del elemento que se planifica adquirir. En caso de ser un elemento sin marca comercial o fabricado a medida para el proyecto, especificar esta circunstancia, indicando el nombre del proveedor o proveedores posibles si están identificados.

	Descripción 

	Proporcionar una descripción técnica del elemento, incluyendo las características relevantes que permitan comprender su naturaleza, en qué consiste y para qué se utiliza. Indicar sus especificaciones principales y, en su caso, los elementos que lo componen. En la medida de lo posible, incluir imágenes, croquis u otros elementos visuales que faciliten la comprensión de la naturaleza del elemento.

	Justificación de la necesidad en el proyecto

	Explicar de forma clara por qué este elemento es imprescindible para la realización del proyecto, señalando su aporte específico a los objetivos planteados.

	Intensidad de uso durante el proyecto

	Indicar si el elemento es de uso exclusivo para el proyecto, especificando por qué y si es posible su utilización en otras actividades de la entidad. En caso de que el elemento no se vaya a usar exclusivamente en el proyecto durante el plazo de ejecución del mismo, indicar el porcentaje de tiempo o la proporción en la que se empleará el elemento en las actividades del proyecto y cuáles van a ser sus otros usos.


	Paquetes de trabajo en los que se utiliza y función en los mismos 

	Paquete de trabajo
	Función

	PT_x
	Indicar qué función desempeña el elemento en el PT_x

	
	


8.3. Descripción del material fungible utilizado en el proyecto
El material fungible es aquel material distinto al instrumental y material amortizable que no supone un activo fijo ni un inmovilizado material ni está sujeto a un proceso de amortización, pero que implica un gasto. Quedan fuera de esta definición los gastos incluidos en la partida de Gastos Generales, tales como el consumo de agua o luz.
Para la caracterización del material fungible es necesario:
- Cumplimentar la presente memoria, describiendo cualitativamente cada elemento.
- Cumplimentar la hoja “Fungible” de la FICHA DE PRESUPUESTO, indicando para cada concepto el coste unitario, unidades necesarias, la unidad de medida y la justificación de que el elemento no es de carácter amortizable según el Plan General de Contabilidad (Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad).
IMPORTANTE: la falta de información sobre un concepto de esta partida en la memoria o en la FICHA DE PRESUPUESTO que impida su completa caracterización supondrá que el coste asociado al mismo no sea financiable. Sólo se considerarán financiables los conceptos de la partida de material fungible que estén cuantificados, directamente relacionados con las actividades del proyecto y cuya necesidad esté adecuadamente justificada.
Describir cada elemento fungible, es decir, no amortizable, según el modelo de la siguiente tabla, de forma individual. La agrupación de elementos que impida la justificación individualizada del uso de los mismos en el proyecto implicará que los conceptos agrupados no sean financiables ni en conjunto ni individualmente.
Debe consignarse una descripción concreta del papel que el elemento de gasto desarrolla en el proyecto. No serán financiables los elementos cuya función en el proyecto se describa genéricamente con locuciones como (sin limitarse a estos casos): «es necesario para el proyecto» o «se utiliza para la materialización del entregable». 
	Nombre del material fungible

	Indicar el nombre comercial o técnico del elemento. En caso de aportar documentación relacionada (presupuesto, documentación técnica, etc.), utilizar el mismo nombre que figura en dicha documentación para una clara e inequívoca identificación.

	Marca, modelo o proveedor de referencia

	Especificar la marca y el modelo del elemento que se planifica adquirir. En caso de ser un elemento genérico, sin marca comercial o fabricado a medida para el proyecto, especificar esta circunstancia indicando el nombre del proveedor o proveedores posibles si están identificados.


	Descripción 

	Proporcionar una descripción técnica del elemento, incluyendo las características relevantes que permitan comprender su naturaleza, en qué consiste y para qué se utiliza. Indicar sus especificaciones principales. En la medida de lo posible, incluir imágenes, croquis u otros elementos visuales que faciliten la comprensión de la naturaleza del elemento.


	Justificación de la necesidad del recurso en el proyecto

	Explicar de forma clara por qué este elemento es imprescindible para la realización del proyecto, señalando su aporte específico a los objetivos planteados.

	Paquetes de trabajo en los que se utiliza y función en los mismos 

	Paquete de trabajo
	Función

	PT_x
	Indicar qué función desempeña el elemento en el PT_x

	
	


8.4. Descripción de las inversiones en Investigación contractual, conocimientos técnicos y patentes del proyecto:

Las inversiones en investigación contractual consisten en la contratación de servicios de investigación especializados que la entidad solicitante no puede realizar por sí misma, debido a la existencia de limitaciones de recursos, infraestructura o conocimientos técnicos. Estos servicios deben estar orientados a generar conocimiento nuevo o información técnica que aporte valor al proyecto, y cuyos resultados sean verificables y cuantificables. Los resultados pueden incluir informes, datos experimentales, modelos, descubrimientos científicos u otros, siempre que se hayan obtenido mediante experimentación e investigación, y no mediante la aplicación práctica de conocimiento existente.
La investigación contractual no es sinónimo de consultoría, por lo que no implica la contratación de servicios de asesoramiento, ni la obtención de recomendaciones, ni la entrega de soluciones basadas en conocimientos ya existentes.
La adquisición de conocimientos consiste en la obtención de conocimientos cuantificables y verificables, útiles para el proyecto, que se derivan de investigaciones, estudios científicos o desarrollos experimentales ajenos al proyecto y que no están protegidos legalmente a través de patentes. 
La adquisición de patentes consiste en la obtención de derechos sobre patentes ya registradas y propiedad de terceros para su uso en el proyecto y en ningún caso consiste en la creación o registro de una nueva patente.
En el caso de que puedan existir operaciones con personas o entidades vinculadas al beneficiario, en fase de justificación sólo serán admisibles aquellas inversiones que se realicen de acuerdo con las condiciones normales de mercado, de conformidad con lo establecido en el art. 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y que obtengan la correspondiente autorización expresa por parte del órgano gestor. La resolución de concesión no implica dicha autorización.
Para la caracterización de las inversiones en investigación contractual, conocimiento técnicos y patentes es necesario:
- Cumplimentar la presente memoria, describiendo cualitativamente cada elemento.
- Cumplimentar la hoja “Inv,conoc y pat” de la FICHA DE PRESUPUESTO, indicando para cada concepto su tipología, el NIF y el nombre de la entidad proveedora, el sector de actividad en el que opera, sus años de experiencia, su localización e importe.
IMPORTANTE: la falta de información sobre un concepto de esta partida en la memoria o en la FICHA DE PRESUPUESTO que impida su completa caracterización supondrá que el coste asociado al mismo no sea financiable. 
Describir cada inversión en investigación contractual, conocimientos técnicos y patentes según el modelo de la siguiente tabla. Debe consignarse una descripción concreta del papel que el elemento de gasto desarrolla en el proyecto. No serán financiables los elementos cuya función en el proyecto se describa genéricamente con locuciones como (sin limitarse a estos casos): «es necesario para el proyecto» o «se utiliza para la materialización del entregable».
	Nombre del recurso de investigación, técnico o patente

	Indicar el nombre del concepto. En caso de aportar documentación relacionada (presupuesto, documentación técnica, etc.), utilizar el mismo nombre que figura en dicha documentación para una clara e inequívoca identificación

	Descripción

	Detalle técnico del recurso a adquirir o contratar: en qué consiste, qué conocimiento o activo aporta al proyecto, elementos que incluye, condiciones, etc.

	Justificación de la necesidad

	Justificar su necesidad en el proyecto. Especificar el motivo por el que el conocimiento no puede adquirirse internamente (falta de medios, de infraestructura, de conocimiento…) 

	Contenido

	Indicar con claridad los derechos o elementos concretos que se obtendrán (informes técnicos, resultados de pruebas, modelos digitales, licencias de uso, transferencia de conocimiento, asistencia técnica, etc.).
En el caso de patentes o conocimientos técnicos, especificar si se adquieren derechos de uso, cesión exclusiva o no exclusiva, ámbito territorial, duración, etc.
No se considerarán válidas las descripciones poco concretas como “asesoría”, “servicio técnico” o “soporte” ni la falta de detalle de qué se entrega y con qué alcance.

	Paquetes de trabajo en los que se utiliza y función en los mismos 

	Paquete de trabajo
	Función del recurso

	PT_XX
	Describir la función que tiene en el PT_x

	PT_XX
	

	Entidad proveedora

	Indicar el nombre completo de la entidad externa que proporcionará el recurso, conocimiento, servicio de investigación o la patente u otro derecho de propiedad intelectual (empresa, universidad, centro tecnológico, etc.).
Describir los medios, infraestructuras y capacidades técnicas con los que cuenta la entidad proveedora o con los que deberá contar la entidad potencialmente contratada.
En caso de que la entidad proveedora sea un centro tecnológico, señalar si cuenta con personal con titulación de doctor o doctora que vaya a participar en el proyecto. Recuerde que este hecho debe atestiguarse mediante un escrito del Centro Tecnológico firmado electrónicamente.


 
8.5. Descripción de las inversiones en consultoría y servicios equivalentes
La inversión en consultoría y servicios equivalentes solo es financiable en los proyectos de investigación industrial o desarrollo experimental.
Para su caracterización es necesario:
- Cumplimentar la presente memoria, describiendo cualitativamente cada elemento.
- Cumplimentar la hoja “Consultoría” de la FICHA DE PRESUPUESTO, indicando para cada concepto el NIF y nombre de la entidad proveedora, el sector en el que opera, sus años de experiencia, su localización y el importe.
IMPORTANTE: la falta de información sobre un concepto de esta partida en la memoria o en la FICHA DE PRESUPUESTO que impida su completa caracterización supondrá que el coste asociado al mismo no sea financiable
Describir cada inversión en consultoría y servicios equivalentes según el modelo de la siguiente tabla.
	Nombre del recurso de consultoría o equivalente

	Indicar el nombre del concepto, que será la síntesis del servicio. En caso de aportar documentación relacionada (presupuesto, documentación técnica, etc.), utilizar el mismo nombre que figura en dicha documentación para una clara e inequívoca identificación

	Descripción

	Detalle técnico del servicio: en qué consiste, qué aporta al proyecto, elementos que incluye, condiciones, etc.

	Justificación de la necesidad

	Justificar su necesidad en el proyecto. 

	Contenido

	Indicar con claridad servicios a contratar. No se considerarán válidas las descripciones poco concretas como “asesoría”, “servicio técnico” o “soporte” ni la falta de detalle de qué se entrega y con qué alcance.

	Paquetes de trabajo en los que se utiliza y función en los mismos 

	Paquete de trabajo
	Función del recurso

	PT_x
	Describir la función que tiene en el PT_x

	PT_
	

	Entidad proveedora

	Indicar el nombre completo de la entidad externa que proporcionará el servicio.
Describir los medios, infraestructuras y capacidades técnicas con los que cuenta la entidad proveedora o con los que deberá contar la entidad potencialmente contratada.



 
Parte III: Adecuación de la solicitud a la convocatoria 

9. Adecuación al criterio a) Elegibilidad de la entidad solicitante
Indicar en este apartado la documentación acreditativa del cumplimiento del criterio de elegibilidad a) que se remite junto a la solicitud.
9.1. a2 - CNAE de la actividad incluida en el Anexo I de la Orden de Bases
Indicar la documentación acreditativa de que la entidad desarrolla una actividad encuadrada en las actividades incluidas en el anexo I de la orden de bases que se presenta junto a la solicitud (marcar con una X):

	Escritura pública
	

	Certificado de situación censal que refrenda la actividad declarada
	

	En el caso de que la actividad se corresponda con la valorización a escala industrial encuadradas en la sección 38.2x de la CNAE 2025, autorización de gestor de residuos
	

	Otra documentación oficial (especificar cuál)
	

	
	


9.2. a3 - Experiencia de tres años en el desarrollo de la actividad
Indicar la documentación acreditativa de que la entidad ha desarrollado la actividad elegible al menos durante un periodo de tres años contados hasta la fecha de fin de plazo de solicitud, o bien que sus accionistas y/o equipo directivo cuentan con tres años de experiencia en una producción industrial comparable que se presenta junto a la solicitud (marcar con una X):

	Escritura pública
	

	Cuentas depositadas en el registro Mercantil
	

	Documento de resumen de la experiencia del equipo directivo en el que se anexa la vida laboral del equipo directivo (en caso de que la entidad no cuente con tres años de experiencia)
	

	Otra documentación oficial (especificar cuál)
	

	
	


10. Adecuación al criterio b) Elegibilidad del proyecto presentado
Cumplimentar las tablas de los siguientes apartados.
10.1. b1 - Efecto incentivador de la ayuda
	Fecha de inicio del proyecto
	dd/mm/aaaa

	Declaración de existencia de efecto incentivador:
La entidad declara que la ayuda solicitada tiene efecto incentivador sobre el proyecto. En particular, que no se han iniciado los trabajos relacionados con el proyecto, entendiendo como tales el inicio de los trabajos de construcción en la inversión, o bien el primer compromiso en firme para el pedido de equipos u otro compromiso que haga la inversión irreversible, si esta fecha es anterior o, en el caso de traspasos, la adquisición de los activos vinculados directamente al establecimiento adquirido.
	Marcar SI o NO

	Actividades iniciadas que no hacen el proyecto irreversible y no son contrarias al efecto incentivador:
Especifique, en su caso, qué actividades relacionadas con el proyecto se han iniciado antes de la presentación de la solicitud: 

	Compra de terrenos
	Indicar SI o NO y, en su caso, la fecha, así como el detalle de qué se ha hecho hasta el momento de la solicitud.

	Obtención de licencias y permisos
	Indicar SI o NO y, en su caso, cuáles y cuál es el estado de tramitación a fecha de presentación de la solicitud.

	Realización de estudios de viabilidad o factibilidad del proyecto
	Indicar SI o NO y, en su caso, qué estudios se han realizado y cuál es la conclusión que éstos han arrojado.

	Otros
	Especificar, en su caso.

	Justificación de que la ayuda solicitada se limita a la mínima necesaria para llevar a cabo el proyecto

	

	Justificación de que la ayuda no conducirá a la creación de sobrecapacidades ni reforzará sobrecapacidades existentes en mercados en declive absoluto

	


10.2. b2 - Adecuación del proyecto a la línea de Investigación, Desarrollo e Innovación
	Tipo de proyecto (marcar con una X)
	(  ) Investigación Industrial
(  ) Desarrollo Experimental
(  ) Innovación en materia de organización
(  ) Innovación en materia de procesos

	Justificación del tipo de proyecto

	Aportar una justificación de la tipología de proyecto seleccionado.


	En el caso de proyectos de Investigación Industrial o desarrollo experimental, se presenta un informe de calificación de las actividades emitido por una entidad de certificación acreditada por ENAC firmado electrónicamente
	Marcar SI o NO

	En el caso de proyectos de investigación industrial y desarrollo experimental, se ha proyectado un entregable consistente en el análisis o evaluación completa de los resultados y de los siguientes pasos, así como una evaluación de la posibilidad de implementar los resultados en el proceso de producción o en otros procesos.
	Marcar SI o NO

	En el caso de proyectos de innovación, se ha proyectado un entregable consistente en un análisis de impacto cualitativo y cuantitativo de las innovaciones aplicadas en la organización o en los procesos.
	Marcar SI o NO




10.2.1. Difusión de los resultados del proyecto
El artículo 12.4 de la convocatoria establece que la intensidad de la ayuda para los proyectos de investigación industrial o de desarrollo experimental podrá incrementarse en 15 puntos porcentuales, siempre que los resultados del proyecto se difundan ampliamente por medio de conferencias o publicaciones en el ámbito científico o académico y siempre que dicho incremento haya sido solicitado.

En caso solicitar este incremento, será obligatorio presentar un plan de difusión de los resultados del proyecto que garantice de forma clara, verificable y suficiente una difusión amplia, efectiva y tangible de los resultados del proyecto. 

Serán admisibles las siguientes acciones de difusión:

- Las publicaciones en revistas científicas o de temática industrial o tecnológica.
- Las presentaciones en congresos y conferencias en el ámbito científico, industrial o académico.
- La difusión a través de plataformas y redes especializadas, asociaciones sectoriales y clústeres tecnológicos con impacto relevante en el sector.
- La participación en entrevistas o difusión de los resultados en medios exclusivamente científicos o de temática industrial o tecnológica.
- Otras acciones de divulgación pública o dirigida que puedan garantizar la difusión efectiva del conocimiento generado.

No será válido el uso de servidores de prepublicaciones como arXiv, ResearchGate o Academia.edu para difundir los resultados. 

El órgano gestor podrá denegar el incremento solicitado si considera que el plan de difusión presentado no garantiza de forma inequívoca una difusión amplia, efectiva y tangible de los resultados del proyecto.

	Se solicita del incremento del 15% de intensidad de la ayuda (art. 13 de la Orden de bases)
	Marcar SI o NO

	Se presenta un Plan de difusión junto a la solicitud
	Marcar SI o NO


10.3. b3 - Orientación del proyecto a la cadena de valor de la industria manufacturera
	El proyecto se orienta a la cadena de valor de la industria manufacturera
	Marcar SI o NO

	Justificación la orientación del proyecto a la cadena de valor de la industria manufacturera

	Aportar una justificación detallada de la orientación del proyecto a la cadena de valor de la industria manufacturera. El criterio de elegibilidad b) no será superado si el proyecto no se se encuandra en alguna de las actividades incluidas en el Anexo I. 


10.4. b4 - Prioridad temática del proyecto
	Prioridad temática (marcar con una X)
	(  ) 1º. Soluciones productivas sostenibles
(  ) 2º. Soluciones de digitalización orientadas a la sostenibilidad

	Justificación de la prioridad temática en base a los objetivos del proyecto

	Aportar una justificación acerca de la adecuación de la prioridad temática seleccionada para el proyecto para el cual se solicita financiación. Dicha justificación deberá hacer referencia a aspectos y objetivos concretos del proyecto, no considerándose válidas las justificaciones que versen acerca de aspectos ni objetivos genéricos o sin relación indubitada con el proyecto presentado.


10.5. b5 - Cumplimiento del principio DNSH
	El proyecto cumple el principio DNSH
	Marcar SI o NO

	Justificación del cumplimiento del principio DNSH

	Debe cumplimentar lo siguiente:

A fin de valorar que el proyecto no ocasiona a lo largo de todo su ciclo de vida, incluyendo su ejecución y el impacto de sus resultados, un perjuicio significativo, directo o indirecto, al medio ambiente, «principio DNSH»[footnoteRef:1], se deben cumplimentar las siguientes tablas de verificación[footnoteRef:2],[footnoteRef:3].  [1:  De acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 (Reglamento de Taxonomía)]  [2:  Conforme a la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al MRR (2021/C 58/01)]  [3:  Estas tablas deberán cumplimentarse atendiendo tanto a la citada Guía como al Reglamento de Taxonomía, así como al resto de normativa que se considere relevante para cada objetivo evaluado, pudiendo consultarse para ello los actos delegados de Taxonomía (“Supplementing Regulation (EU) 2020/852 of the European Parliament”).] 


Paso 1: En relación con el proyecto, indique cuáles de los siguientes objetivos medioambientales[footnoteRef:4] requieren una evaluación sustantiva (más detallada y exhaustiva) según el «principio DNSH»: [4:  Objetivos medioambientales recogidos en el artículo 9 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088 (“Reglamento de Taxonomía”)] 


	Objetivos medioambientales
	Sí
	No 
	Si ha seleccionado "No", explique los motivos

	Mitigación del cambio climático
	 
	 
	 

	Adaptación al cambio climático
	 
	 
	 

	Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos
	 
	 
	 

	Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos
	 
	 
	 

	Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua
	 
	 
	 

	Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas
	 
	 
	 



Para responder «No» a cualquiera de los objetivos anteriores, deberá proporcionarse una motivación basada en alguna de las siguientes justificaciones: 
1. El proyecto, por su diseño y naturaleza, tiene un impacto negativo inexistente o insignificante sobre el objetivo considerado en todo su ciclo de vida (producción, uso y final), y, en consecuencia, se considera que cumple el principio DNSH por lo que respecta al objetivo en cuestión;

2. Para los objetivos de mitigación y de adaptación al cambio climático: 
a) bien se trata de proyectos relacionados con medidas que se corresponden con alguna de las previstas en el anexo VI del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y de Consejo, de 12 de febrero de 2021 (Reglamento MRR) relativo a la metodología de acción por el clima, con un 100 % de contribución a los objetivos climáticos (en este caso, deberá indicarse la medida con la que se identifica el proyecto, de las recogidas en el anexo VI del MRR); 
b) bien contribuye sustancialmente al objetivo que se está evaluando[footnoteRef:5] [5:  Para justificar la contribución sustancial a cada uno de los objetivos medioambientales, pueden consultarse los artículos 10 a 15 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles., disponible en el siguiente enlace: 
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020R0852&from=ES 
] 


3. Para el resto de los objetivos: 
a. O bien se trata de proyectos relacionados con medidas que se corresponden con alguna de las previstas en el anexo VI del MRR con un 100% de contribución a los objetivos medioambientales (en este caso, deberá indicarse la medida con la que se identifica el proyecto, de las recogidas en el anexo VI del MRR); 
b. O bien contribuye sustancialmente al objetivo que se está evaluando.
Paso 2: Debe tenerse en cuenta que todos los proyectos deben cumplir con el principio DNSH. Por lo tanto, la respuesta a las preguntas de la parte 2 de la lista de verificación debe ser «No», a fin de indicar que no se está causando un perjuicio significativo al objetivo medioambiental en cuestión.

Sólo en el caso de que se haya respondido SÍ a alguno de los objetivos medioambientales anteriores (Paso 1), deberá ofrecerse una justificación sustantiva (detallada y más exhaustiva) según el principio DNSH.

	Pregunta
	No
	Justificación sustantiva

	Mitigación del cambio climático: 
¿Se prevé que la medida lleve a un aumento significativo de las emisiones de Gases de Efecto Invernadero?
	X
	

	Adaptación al cambio climático:
¿Se espera que la medida dé lugar a un aumento de los efectos adversos de las condiciones climáticas actuales y de las previstas en el futuro, sobre sí misma o en las personas, la naturaleza o los activos?
	X
	

	Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos
¿Se espera que la medida sea perjudicial: 
(i) del buen estado o del buen potencial ecológico de las masas de agua, incluidas las superficiales y subterráneas; o 
(ii) para el buen estado medioambiental de las aguas marinas?
	X
	

	Transición hacia una economía circular, incluyendo la prevención y reciclado de residuos
¿Se espera que la medida X
(i) dé lugar a un aumento significativo de la generación, incineración o eliminación de residuos, excepto la incineración de residuos peligrosos no reciclables; o 
(ii) genere importantes ineficiencias en el uso directo o indirecto de recursos naturales[footnoteRef:6] en cualquiera de las fases de su ciclo de vida, que no se minimicen con medidas adecuadas[footnoteRef:7]; o  [6:  Los recursos naturales incluyen la energía, los materiales, los metales, el agua, la biomasa, el aire y la tierra.]  [7:  Por ejemplo, las ineficiencias pueden reducirse al mínimo si se aumenta de forma significativa la durabilidad, la posibilidad de reparación, de actualización y de reutilización de los productos, o reduciendo significativamente el uso de los recursos mediante el diseño y la elección de materiales, facilitando la reconversión, el desmontaje y la deconstrucción, en especial para reducir el uso de materiales de construcción y promover su reutilización. Asimismo, la transición hacia modelos de negocio del tipo «producto como servicio» y cadenas de valor circulares, con objeto de mantener los productos, componentes y materiales en su nivel máximo de utilidad y valor durante el mayor tiempo posible. Esto incluye también una reducción significativa del contenido de sustancias peligrosas en materiales y productos, incluida su sustitución por alternativas más seguras. Por último, también comprende una reducción importante de los residuos alimentarios en la producción, la transformación, la fabricación o la distribución de alimentos.] 

(iii) dé lugar a un perjuicio significativo y a largo plazo para el medio ambiente en relación a la economía circular[footnoteRef:8]?  [8:  Para obtener más información sobre el objetivo de la economía circular, consulte el considerando 27 del Reglamento de taxonomía.] 

	X
	

	Prevención y control de la contaminación al aire, agua y suelo
¿Se espera que la medida dé lugar a un aumento significativo de las emisiones de contaminantes[footnoteRef:9] a la atmósfera, el agua o el suelo?  [9:  Por «contaminante» se entiende la sustancia, vibración, calor, ruido, luz u otros contaminantes presentes en la atmósfera, el agua o el suelo, que pueda tener efectos perjudiciales para la salud humana o el medio ambiente.] 


	X
	

	Protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas
¿Se espera que la medida 
(i) vaya en gran medida en detrimento de las buenas condiciones[footnoteRef:10] y la resiliencia de los ecosistemas; o  [10:  De conformidad con el artículo 2, apartado 16, del Reglamento relativo a las inversiones sostenibles, «buenas condiciones» significa, en relación con un ecosistema, el hecho de que el ecosistema se encuentre en buen estado físico, químico y biológico o que tenga una buena calidad física, química y biológica, capaz de autorreproducirse o autorregenerarse, y en el que no se vean alteradas la composición de las especies, la estructura ecosistémica ni las funciones ecológicas.] 

(ii) vaya en detrimento del estado de conservación de los hábitats y las especies, en particular de aquellos de interés para la Unión? 
	X
	





 


Antes de la resolución de concesión se solicitará el dictamen favorable y el correspondiente informe de validación emitido por una entidad de validación acreditada por ENAC en el Esquema de Acreditación de organismos de verificación y validación para el cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio significativo al medioambiente» (Informe DNSH) (RDE-31), o entidad y esquema equivalentes de otro Estado Miembro de la Unión Europea, en el que se acredite que el proyecto presentado cumple con dicho principio.

10.6. b6 - Contribución a los objetivos climáticos
	Etiqueta de contribución a los objetivos climáticos
(marcar con una X)

La asignación de la etiqueta podrá ser modificada o revocada de oficio durante la verificación del proyecto.
	( ) 022 - Procesos de investigación e innovación, transferencia de tecnología y cooperación entre empresas, con especial hincapié en la economía con bajas emisiones
de carbono, la resiliencia y la adaptación al cambio climático.
( ) 023 - Procesos de investigación e innovación, transferencia de tecnología y cooperación entre empresas, con especial hincapié en la economía circular.
( ) 024 - Eficiencia energética y proyectos de demostración en PYMES y medidas de apoyo.
( ) 024 bis - Eficiencia energética y proyectos de demostración en grandes empresas y medidas de apoyo.
( ) 028 Energía renovable: eólica
( ) 029 Energía renovable: solar
( ) 033 - Sistemas de energía inteligentes (incluidos las redes inteligentes y los sistemas de TIC) y su  almacenamiento.
( ) 047 - Apoyo a procesos de producción respetuosos con el medio ambiente y eficiencia en el uso de recursos en
las pymes.
( ) 047 bis - Apoyo a procesos de producción respetuosos con el medio ambiente y eficiencia en el uso de recursos en las grandes empresas.

	Justificación de la etiqueta climática en base a los objetivos del proyecto

	Aportar una justificación específica y directamente relacionada con los objetivos, actuaciones y características del proyecto que argumente la elección de la etiqueta de contribución climática seleccionada (por ejemplo: objetivos de ahorro energético, uso de materiales reciclados o reciclables, procesos con menores emisiones de CO2…). No serán válidas las menciones generales a los objetivos globales del PRTR ni alusiones a aspectos genéricos que no apunten directamente al proyecto cuya financiación se pretende.





11. Adecuación al criterio c) Elegibilidad técnica, operativa y estratégica de la propuesta presentada

Este apartado tiene por objeto resumir las características del proyecto y los documentos presentados junto a la solicitud que, en caso de ser validados durante la fase de verificación, puntúan para el criterio de elegibilidad c.

11.1. c1 - Colaboración con un Centro Tecnológico
	La partida de Costes de investigación contractual, conocimientos técnicos y patentes tiene al menos un concepto cuyo proveedor es un Centro Tecnológico. 
	Marcar SI o NO

	Se presenta un presupuesto, oferta o documento emitido por el centro tecnológico en el que se define el alcance de los trabajos, los entregables y el presupuesto de su participación.
	Marcar SI o NO

	Nombre del Centro Tecnológico
	


11.2. c2 - Entregables en formato software, patentes, simulaciones digitales o prototipos

Para que los entregables puntúen, han de estar correctamente caracterizados tanto en la presente memoria como en la FICHA DE PRESUPUESTO, tener presupuesto asignado y que éste se considere financiable.
	Tipo de entregable
	Cantidad proyectada
	Nombre de los entregables

	Software
	
	

	Patentes registradas
	
	

	Simuladores/simulaciones digitales
	
	

	Prototipos
	
	


11.3. c3 - Titularidad o del alquiler de la ubicación
	Indicar la documentación acreditativa de la titularidad del inmueble en la que se realizarán las actuaciones o de la titularidad del alquiler, en su caso, que se presenta (marcar con una X)

	
	Escritura de compraventa

	
	Nota simple

	
	Contrato de alquiler

	
	Otra documentación oficial 

	
	(especificar cuál)


11.4. c4 - Participación investigadores 

Solo se tendrán en cuenta para la puntuación de este subcriterio los perfiles correctamente caracterizados en la presente memoria y en la ficha de presupuesto cuyas horas imputadas resulten financiables, que participen en cada uno de los paquetes de trabajo y cuya titulación o experiencia estén relacionados con la investigación industrial o el desarrollo experimental.

Seleccionar la modalidad de participación de personal investigador, así como la documentación acreditativa presentada junto a la memoria (marcar con una X)
	
	Participación directa de un doctor o doctora

	
	
	Título acreditativo del doctorado (para personal en plantilla)

	
	
	Carta de compromiso de contratación (para nuevas incorporaciones)



	
	Participación de un doctor o doctora a través del centro tecnológico

	
	
	Carta de compromiso de participación de un doctor o doctora en todas las funciones del Centro Tecnológico en el proyecto firmada electrónicamente en la que se especifica su área de conocimiento, el rol que desempeñará en el proyecto y su función en cada paquete de trabajo.



	
	Participación directa de personal investigador con más de 5 años de experiencia

	
	
	Vida laboral (para personal en plantilla)

	
	
	Carta de compromiso de contratación (para nuevas incorporaciones)


11.5. c5 – Certificación en materia de investigación e innovación 
	Indicar la documentación acreditativa presentada relativa a la instalación en la que se desarrollará el proyecto (marcar con una X)

	
	Certificación UNE-EN ISO 56000:2022

	
	Certificación ISO/IEC 17025:2017

	
	Sello Pyme Innovadora


11.6. c6– Proyecto del ámbito de las prioridades estratégicas europeas

Seleccionar, si procede, el ámbito del proyecto, así como la documentación o información acreditativa presentada (marcar con una X).
	
	Proyecto de cero emisiones netas

	
	
	Informe elaborado por una entidad de verificación acreditada en el comercio de derechos de emisión por la Entidad nacional de acreditación (ENAC) o por cualquier otro Organismo Nacional de Acreditación designado de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 765/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, que certifique la reducción del 100% de las emisiones directas y la ausencia de desplazamiento de emisiones de un sector a otro, firmado electrónicamente por la entidad emisora

	
	
	Resolución de declaración del proyecto como proyecto estratégico NZIA



	[bookmark: _Hlk215738973]
	Proyecto de procesamiento industrial de materias primas fundamentales

	
	
	El proyecto posee un rol definido y sustancial en uno de los proyectos estratégicos de materias primas críticas desarrollados en España, según la Decisión (UE) 2025/840 de la Comisión, de 25 de marzo de 2025

	
	
	Indicar en cuál de los proyectos del listado anterior



	
	Proyecto de producción agroalimentaria

	
	
	La fabricación de los productos objeto del proyecto se contemplan en las divisiones 10,11 o 12 de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE 2025).



	
	Proyecto de producción de medicamentos estratégicos

	
	
	El medicamento se encuentra recogido, a fecha de publicación de la convocatoria, en el listado de medicamentos estratégicos de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (https://www.aemps.gob.es/medicamentos-de-uso-humano/medicamentos-estrategicos/)



	
	Proyecto asociado a la industria aeronáutica

	
	
	Se aporta justificación del impacto del proyecto en las capacidades de producción en España



	
	Proyecto de fortalecimiento de las capacidades de defensa

	
	Justificación de la aplicación directa del proyecto al aumento de las capacidades militares o estratégicas de defensa nacional.

	
	Indicar la forma en que el proyecto contribuye al fortalecimiento de las capacidades de defensa y cómo se incardina en las áreas y subáreas plasmadas en el Anexo A de la Estrategia de Tecnología e Innovación para la Defensa (ETID 2020) y en los objetivos tecnológicos recogidos en el Anexo B de la citada ETID 2020.
El órgano gestor podrá recabar el parecer del Ministerio de Defensa, que tendrá prevalencia sobre la justificación aportada por el solicitante, con el fin de efectuar dicha comprobación.


12. [bookmark: _Hlk207189690]Concurrencia
En este apartado han de detallarse todas las subvenciones o ayudas solicitadas por la entidad a cualquier administración pública independientemente del estado en que se encuentren (en trámite, con propuesta de resolución favorable o desfavorable, con resolución de concesión o en situación de devolución anticipada, desistimiento o renuncia), así como los ingresos o recursos públicos que ésta haya obtenido o prevea obtener que tengan la misma finalidad que la ayuda solicitada para el presente proyecto. Se entiende que la finalidad de dos proyectos es la misma si:
- sus objetivos generales y/o específicos son total o parcialmente coincidentes.
- en sus presupuestos hay uno o más conceptos coincidentes.
IMPORTANTE: según el artículo 57 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, el incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente la obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos o recursos para la misma finalidad, se considera una INFRACCIÓN GRAVE, que puede acarrear multas y la imposibilidad tanto de obtener subvenciones, ayudas públicas y avales de las Administraciones públicas u otros entes públicos como de contratar con las Administraciones públicas durante un período de 5 años.
Indicar la situación en la que se encuentra la entidad (marcar con una X):	

	
	A) La entidad no ha presentado ninguna solicitud de ayuda, subvención, ingreso o recurso público a las Administraciones Públicas para la financiación de proyectos con objetivos total o parcialmente coincidentes con los objetivos del presente proyecto o para la financiación de uno o más conceptos incluidos en el presupuesto del presente proyecto.

	
	B) La entidad ha solicitado ayudas, subvenciones, ingresos o recursos públicos a las Administraciones Públicas para la financiación de proyectos con objetivos total o parcialmente coincidentes con los objetivos del presente proyecto o para la financiación de uno o más conceptos incluidos en el presupuesto del presente proyecto.



En el caso de encontrarse en la situación B, completar una tabla como la siguiente para cada expediente de ayuda, subvención, ingreso o recurso público solicitado para la financiación de proyectos con objetivos total o parcialmente coincidentes con los objetivos del presente proyecto o para la financiación de uno o más conceptos incluidos en el presupuesto del presente proyecto.

	[bookmark: _Hlk207883598]Entidad gestora
	Indicar el nombre del órgano ante el que solicitó la ayuda

	Origen de los fondos
	Indicar PRTR, MRR, PGE, Marco temporal, …

	Disposición reguladora
	

	Código del expediente
	

	Estado del expediente
	Desestimado / No resuelto / Con Propuesta de Resolución / Concedido / Desistido / Renuncia / Devolución anticipada

	Nombre del proyecto
	

	Presupuesto
	En caso de haberse resuelto o de contar con propuesta de resolución, indicar también el presupuesto financiable.

	Subvención solicitada
	En caso de haberse resuelto o de contar con propuesta de resolución, indicar también la subvención propuesta.

	Presupuesto financiable
	En caso de haberse resuelto o de contar con propuesta de resolución, indicar también el préstamo propuesto.

	Motivo de la concurrencia
	Objetivos parcial o totalmente compartidos

	
	En su caso, indicar cuál el objetivo general del proyecto concurrente. Especificar también sus objetivos específicos, entregables y alcance.
En caso de que la finalidad no sea completamente coincidente, especificar las diferencias entre ambos proyectos. 

	
	Los proyectos comparten uno o más conceptos del presupuesto, aunque los objetivos no sean ni total ni parcialmente coincidentes

	
	En su caso, indicar los conceptos del presupuesto para los que existe coincidencia, especificando la intensidad de uso del concepto en cada expediente, de forma que quede justificad que es viable que el recurso tenga un doble uso.
En caso de que haya conceptos que puedan parecer coincidentes, pero no lo sean, indicarlo especificando la diferencia.

	
	Nombre concepto 1
	Uso. Justificación de la viabilidad del doble uso o de no ser concepto coincidente

	
	Nombre concepto 2
	…

	
	
	

	
	
	

	Indicar la documentación acreditativa presentada

	Marcar SI o No
	Memoria del proyecto con el que existe concurrencia junto con la documentación anexa que caracterice los conceptos que conforman el presupuesto

	Marcar SI o No
	Resolución de concesión o propuesta de resolución, sea ésta provisional o definitiva

	Marcar SI o NO
	Otra documentación acreditativa de la situación del expediente






13. Plan específico de eficiencia y transición energética 
En este apartado ha de detallarse el Plan específico de eficiencia y transición energética asociado al proyecto, ya sea por su impacto en la mejora de la eficiencia energética de la instalación en la que se llevará a cabo o por su impacto en la eficiencia energética de los productos en los que impacta.

El plan ha de identificar, tras un análisis previo, las potenciales áreas de mejora en los ámbitos de la eficiencia y transición energética que se vislumbran en el proyecto, las acciones a emprender para materializarlas y un panel de seguimiento de indicadores sobre su implementación.
13.1. Diagnóstico previo
[bookmark: _Hlk207713411]Caracterizar el consumo energético previo a la ejecución del proyecto.

· ¿Dispone actualmente de sistemas de autoconsumo o energías renovables?
SI/NO

En caso de que el proyecto impacte en la eficiencia energética de la instalación en la que se desarrolla:

· indicar el consumo anual de energía según el tipo de fuente y su evolución en los últimos tres años

	Consumo energético final (kWh/año)
	
	

	 
	2023
	2024
	2025

	Consumo energético total (kWh/año)
	 
	 
	 

	Electricidad (kWh/año)
	 
	 
	 

	Combustibles fosiles (TEP/Año)
	 
	 
	 

	Gas natural (m3/año)
	 
	 
	 

	Consumo de agua (m3)
	 
	 
	 

	Gasoil (TEP/año)
	 
	 
	 

	Fueloil (TEP/año)
	 
	 
	 

	Gasolina y otros (TEP/año)
	 
	 
	 

	Carbón y coque (toneladas/año)
	 
	 
	 

	Biocombustibles (m3/año)
	 
	 
	 

	Calor (GJ/año)
	 
	 
	 

	…
	 
	 
	 




Consumo energético procedente de fuentes renovables (kWh/año)
	 
	2023
	2024
	2025

	Electricidad (kWh/año)
	 
	 
	 

	Procedente de fuentes renovables de autoconsumo (kWh/año)
	 
	 
	 





· indicar los equipos cuyo consumo se verá afectado y caracterizar dicho consumo



En caso de que el proyecto impacte en la eficiencia energética de un producto, caracterizar la misma, ya sea través del consumo de energía necesario para su producción, la energía que consume en uso u otras características relevantes.
13.2. Áreas de mejora y acciones proyectadas
[bookmark: _Hlk207713422]Indicar las áreas de mejora identificadas, así como las acciones que se van a llevar a cabo para su materialización.

Vincular, en la medida de lo posible, las citadas acciones con los paquetes de trabajo o con las actividades que componen el proyecto.
13.3. Indicadores de eficiencia energética
[bookmark: _Hlk207713442]Describir los indicadores que permitirán medir la implementación de las mejoras identificadas y conocer el impacto del proyecto en términos de eficiencia energética.

13.4. Total emisiones de gases de efecto invernadero (tCO₂ eq)
	 
	2023
	2024
	2025

	Total emisiones de gases de efecto invernadero (tCO₂ eq)
	 
	 
	 




14. [bookmark: _Hlk217050595]Indicadores de Evaluación
	¿Cuál de los siguientes niveles describe mejor el grado de digitalización de la empresa?
	

	 
	2023
	2024
	2025

	0 - No se utilizan herramientas digitales
	 
	 
	 

	1 - Básico - Uso herramientas digitales aisladas (correo, ofimática...)
	 
	 
	 

	2 - Medio - Automatización de procesos, ERP, CRM…
	 
	 
	 

	3 - Avanzado - Sensorización, Robótica, IA, IoT...
	 
	 
	 

	
	
	
	

	
	
	
	

	Indique el gasto anual en I+D en los años (€)
	
	
	

	 
	2023
	2024
	2025

	Total inversiones y gastos I+D
	 
	 
	 

	
	
	
	

	



	
	
	

	Indique el nº de empleados
	
	
	

	 
	2023
	2024
	2025

	Nº empleados hombres
	 
	 
	 

	Nº empleados mujeres
	 
	 
	 

	
	
	
	

	
	
	
	

	Indique nº de empleados cualificados*
	
	
	

	 
	2023
	2024
	2025

	Nº  empleados cualificados
	 
	 
	 

	*Empleo cualificado: Puestos que requieren formación universitaria, FP de grado superior o especialización técnica
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